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l. En una zona de alta mar contigua a su mar territorial, el Estado ribereño podrá 
adoptar las medidas de fiscalización necesarias para: 

a) Evitar las infracciones a sus leyes de policía aduanera, fiscal, de inmigración y sani~ 
taria que pudieran cometerse en su territorio o en su mar territorial; 

b) Reprimir las infracciones de esas leyes, cometidas en su territorio o en su mar 
territorial. 



Documentos de la Segunda Comisión 

2. La zona contigua no se puede extender más allá de 12 millas contadas desde la lí
nea de base desde donde se mide la anchura del mar territorial. 

3. Cuando las costas de dos Estados estén situadas frente afrente o sean adyacentes, 
salvo acuerdo contrario entre ambos Estados, ninguno de ellos podrá extender su zona con
tigua más allá de la línea media cuyos puntos sean todos equidistantes de los puntos más 
próximos de las líneas de base que sirvan de punto de partida para medir la anchura del mar 
territorial de cada Estado. 
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